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&a presante ijaveoelán, segéa aa axp&eéa en #3 enuncia
dode esta mamaría áaaay&p&ira* se refiera a un juega de sga**
área, coya er&g&aaR concepción y áieaSs haaea qaa el B&ame —
ofrezca asea auevos alicientes %a la práctica del gMaga*

5. Báa&easeate, el juego da ajedrez que la inrena&éa pxs&
pase presenta coma caractcrfsticas fanásmantalas el &sehc de
que lee cuadriculas del tablera van datadas da na eagaade reg
tangular y eaaeábtrige con al acatarse da cada eaadBfgglat en
cayes cejados se asestaran, y se iamegll&zaráa las fiábae* la*

te. anales presentan animismo la Bartienlárldaá de estar asá# asa
de ellas ecaatitalda per as. cabo o dado en coyas seis capias.**
aparecen las representaciones da las seis figaraa a fichan ^
feraatas de que consta el ajedrez, es decir que en las referí
das garas de cada dado e cabe irán representados' el peáa*^Sl

15* áiilí, al Caballé, la torre, la reina y el rey. ** **
O&n esta nueva coscopciánon las earaeterístigac'é'eg.

traetaraeián de los compasantes del jaego áal ajedrez se *éáá-
.**-aigaea dea fines diferentes y ventajases respecta a les jáagca

*de a jedrez eenrencianalea§
20* a*- R1 primer fia es que al tenor las casillas .̂. ca­

jeado, las fichas no se moverán, es decir que no se despeza­
rán de su casilla come ecaseeneneia de golpes ó dasplasamiaa^ 
tes importamos e implantarlos que normalmente se predmeca.

b*- El segando fin que se eensigme esa el de que el —  
25. jaago en si puede convertirse en juego áa a¡nsr, ya que cabe - 

la,pealbtll&aá de que al jugador que le toque mover la ficha, 
previo acuerdo éa reglas antes de comenzar a jugar, tira la- 
ficha o dado, podiendo así cambiar de #icha segáa caiga sa La 
tirada. 3a esto modo se pueden enfrentar des jugadores de aje 

30* drez cuyos conocimientos sean m&y dispares, ya q^e al eeaveg,



tirso sa aa de azar, la sabiduría del ja^ága* passa aa<eg,
te a la bora de co'nvartiree sa ma asa?.

Ba?a eamplamaRtar la daaeripeiéa 3&e 3 aggi basente se 
va a pealisa? y con aójete de ayudar a tassa maje? aeapr&asiáa 
de las 0M?ae#ePÍat&eae de la iíwe$Máán, a@@a#aSa a la ave* 
sente Mgmag&a daae?&p#&va da aa jaega de piases eaya-a flgapas
repreeestas le g&gs&aa&es

Blgapa *! .- Máestpa asa peyeiéa d#ì tablero del àaage 
da ajedrea objete de la iavaasida, aprealasdee# ea ea&a esal­
ila #n eaatePBO eannaasgala? inserite y earp3spaade.3l.r-: *..respective cajeada para el posioioa^miento da las iiehaa* .

*Figura 2.- Maestra aaa vista ea seccién segàa la 1%-— 
nca I M I  rapreeeata&a en la figura anterior? padiéadgae ob­
servar ios cajeadas de cada casilla 0 eoadageala. y en ana. de 
ellas peaíeionadc andada eonstitstiva de ana &o las tic&áá* — 
del joege*

Flgsra 3.- Haestra el desarrollo del dado e fieba'&el
jaege de ajedrea, apreciándose en cada oara la silaeta der-Aàs
respectivas íi§spea qae componen las piezas difbren&es daí**—

. * * *juego áe ajedrea. *....*
Figara 4.- destra ana vista en perspectiva del dado 

cuyo desarrolle es el repreBantaáo en la ilgora anterior.
Sobre las mencionadas fijaras, se han reíerenciado na 

mártcasente las partes y elementos principales-i que eesponea - 
el conjunte de la iaveneián, cuyas referencias se correspon­
den de la fer.'aa.. siguientes

1. - Tablero.
2. - laadrícala blanca.
3*- e&adrfeala negra.
4.- Bado.



3+

5. — Gara del p#án.
6.  -  Oaro R al á l f i l .

7+— Gara d e l c a b a llo .

8.-* Oara de la  to r r a .

5* 9 . -  Gara de la  re ina*

!Q*— Cara d e l r e y .

11*— Rebaje e p á te n te  en cada ana da la s  o o ^ á rí 

oa la s (2 ) y  (3 ) pa ra  e l  po sic ion a d o  y  aseg, 

tam iento de la s  dados (4 )*

10. A la  v is t a  de la s  msaeianadaa figaraa*  pae^a.ab
**.*

se rva rse  e l juego de a je d re z  propiam ente d ich o , e l e u a l'co m -
*.

prende e l co rresp o n d ie n te  ta b le ro  (1 ) eon sas c a s illa s  a.cdg.

d rfc o la s  b lan ca s (g ) y  ana c a s il la s  o c u a d ríc u la s  negraa*(3)

cuyo ta b le ra  (1 ) ae complementa con la s  co rre sp o n d ie n te  f í —
* *  *  *

13. chas o p ie za s  que en e sta  case están  dadas e lla s  c o n s titu id a s

p o r tm cubo o dado (4 ) en coyas s a is  ca ras van representados

a l pedn (5)? a l á l f i l  (6 ) ,  e l ca b a llo  ( 7 ) ,  la  to rre  ( 8 % 1 á
*.*.

re ina . (9 ) y  e l re y  (1 0 ) .  ***..*
* * * * *

Por o tra  p a rte , ge ha p re v is to  que cada c a s il la
. e e ,20. e oaadrfeala ( 2 y 3 ) éel tablero (1) presenten eonednérigg, 

mente tm rebaje (11) que constituye aa alojamiento parcial — 
para las respectivas piezas o dados (4)* con el fia da cae - 
ante cualquier movimiento a golpe involuntario sobre el ta­
blero (1) tales piezas o dados (4) no se desplacen de su ce- 

25. rreapondiente casilla o cuadrícula.
E l juego se re a liz a ré  de form a a la  hab itH a laaa  

te  on aso. as d e c ir , cae lo a  dados (4 ) serán da dos c o lo re s , 

de t a l  modo que habrá d ie c is e is  dados b lancos y  d ie c is e is  

dos negros, todos e llo s  ig u a le s , disponiéndose lo s  sism as de 

30. ig u a l forma que aa disponen la s  p ie za s  de un a je d re z  norm al.
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es decir# se dispondrán $ dados cea la cara de la figura de - 
peda (5) hacia arriba* en el caso de lee dados blancos* y le 
míese para los dados negras* Asimismo se dispondrán dos dados 
cea la cara de les caballea (7) hacia arriba* dea dados cea - 

5. la oara de la torro (8) hacia arriba* das dadas eon la cara - 
del Üfil (6) hacia arriba, y el dado cea la cara del rey - - 
(10) y can la de la reina (9) hacia arriba* todos ellos colo­
cados en cae lagares o casillas correspondientes, tanto para 
los dados blancos gema para loa dados negros.

10. De este modo, sismare se sabrá cada pieza determinar—
*, tda* el lagar que oespa ésta y a qae figura corresponde* ¡paég-
*..*te que ésta se encuentra representada en la cara superior.dél
w o w

dado (4)* con lo que el juego se puede efectuar de la misáa - 
forma que con las plegas convencionales o normales del aje- - 

15. área. " *
Per otra parte, y en virtud de.que cada pieza ea 'an­

dado, se pueden establecer anas determinadas reglas entre *Iás .
 ̂. *jugadores, para así poder convertir un peda* por ejemplo*-en 

un álfil o en una reina* por ejemplo* o cualquier otra oambí- 
20. naóiéá* en virtud de que el como se ha dicho se establecen. $ 

prior! anas reglas* se puedo lanzar al asar el dado que se de 
sea o toque mover y ai par ejemplo as un álfll* al mismo pue­
de convertirse en otra pieza de mayor importancia (torre* reí 
na) al lanzarse el referido dado* cea lo que en este caso la 

25. sabiduría del jugador interviene poce, ya que lo más impertag 
te seria el azar* pudiéndose enfrontar jugadores de distinto 
nivel* Es decir, el juego se convertería ea este caso en un - 
juego de azar en su mayor parte, aunque luego intervendría —  
también la sabiduría de cada jugador al mover una u otra pia­

le. aa.



ni ee reaer^a el âgr#eha de extender
loe raâ'wà.aàiomsêa

ráá&é de la presente sali-eitttd al aapaæe del Corwrenio 
eioxial para la prot&eeàéa de la Propiedad Indern tri al.
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3.

5*

10.

15*

R H I Y I N B I C A e i e N E S  
1 Oh guegp de ajedrea* esencialmente caracterizare 

perene al tablero presante* en correspondencia con cada ana - 
de eos caadrfealas y eeneéntíieas con ellas, an cajeado qnc - 
determina an alojamiento parcial para el aílaasaaiante y colé 
cacidnde cada pieza o fígaro del ajedrez, estando constitui­
da cada ana de tales piesae o figuras por an ea&e, o dada, aa 
e^yas ocia earaoae han ^presentado las respectivas silaatas 
de las piezas eaapeaaates del ajedrez, correspondiendo tales
siluetas representadas en las caras del dado o cabo, al <gO*%3*. * .* *al alfil, al caballo, a la torre, a la reina, y al rey. .

2.- **SBf Jtfmü RE &yEHgEgs*
Segéa ^aeda sastanoialaent e descrito en la preseaAe - 

Meaoria, consta de seis hojas escritas a náqpiaa por asa
sola cara y acompañada de dibajos
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